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Bogotá, D.C. 

 

(562) 
 
Señores,  
LEMOINE RIVERA INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S. 
Atn. Cristian Mauricio Cuellar Leguizamón 
Calle 109 No. 20 - 77 AP 202 
lemoinerivera@gmail.com  
Ciudad 
 

 
Asunto:            Certificación de no siniestro y solicitud fecha de extensión del amparo de cumplimiento Contrato  
                      de Interventoría No. 340 de 2023.  
 
 
Cordial saludo,  
 
El Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, en ejercicio de las competencias establecidas en el Decreto Ley 
1421 de 1993 y en el marco de las obligaciones propias de la entidad contratante, se permite emitir la presente 
certificación relacionada con el Contrato de Interventoría No. 340 de 2023, cuyo objeto consiste en: 
 
“Realizar la interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica, ambiental y social al contrato de obra pública resultante del 
proceso de licitación pública FDLT-LP-006-2023, cuyo objeto es contratar por el sistema de precios unitarios fijos y a monto 
agotable la intervención de puentes vehiculares y/o peatonales de escala local sobre cuerpos de agua con acciones de conservación en 
la localidad de Tunjuelito en Bogotá D.C.” 
 
En atención a lo anterior y revisado el expediente contractual, se certifica lo siguiente: 
 

1. Una vez verificados los antecedentes administrativos, informes técnicos y actuaciones surtidas en el 
marco del proceso de interventoría, se certifica que este Fondo de Desarrollo Local no ha aplicado, 
declarado, reportado ni tramitado ningún siniestro vinculado a la garantía única de cumplimiento del 
Contrato de Interventoría No. 340 de 2023. 
 
No existe registro de afectación, pérdida reclamada, apertura de trámite administrativo sancionatorio ni 
actuación contractual que implique la activación de alguno de los amparos de la póliza correspondiente.   
En consecuencia, la garantía vigente no ha sido objeto de afectación por parte de la Entidad. 
 

2. De conformidad con lo previsto en: 

• Cláusula 17 – Garantías, la cual establece que el amparo de cumplimiento debe mantenerse vigente 
“hasta la liquidación del contrato y seis (6) meses más”, y 

• Cláusula 21 – Liquidación, que dispone que “para la liquidación se exigirá al Interventor la ampliación de la 
garantía, si es del caso, a fin de avalar las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la terminación del con-
trato”, 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Resulta obligatorio para el contratista mantener la garantía única vigente y ajustada antes de la firma del Acta de 
Liquidación. 

En este sentido, y de acuerdo con el estado actual del trámite contractual, la Entidad determina que el amparo 
de cumplimiento deberá ser ampliado hasta el día treinta (30) de diciembre de 2025, fecha que garantiza la 
cobertura necesaria para proceder con la suscripción formal del Acta de Liquidación y/o documento equiva-
lente. 

La ampliación de la garantía constituye un requisito obligatorio para la firma del acta, por lo cual no es jurídica-
mente posible avanzar en dicho cierre contractual sin que la garantía se encuentre actualizada en los términos 
exigidos. 

La presente certificación se expide para los fines pertinentes ante la agencia de seguros y demás actores 
contractuales. Sin otro particular, se agradece la atención prestada a los requerimientos formulados y se reitera 
la disposición institucional para brindar la información adicional, aclaraciones o precisiones que se estimen 
necesarias en relación con las observaciones aquí contenidas 
  
 
Atentamente, 

 

 
CLAUDIA VERÓNICA COLLANTE DUSSAN 
Alcaldesa Local de Tunjuelito 
alcalde.tunjuelito@gobiernobogota.gov.co   
 

Proyectó: Fredy Fuquen Moreno – Profesional Área de Infraestructura CPS  651- 2025 -2025 FDLT  

Revisó: Elsa Alejandra Baena Figueroa- Profesional Área de Infraestructura CPS 644-2025 FDLT  
Revisó y Aprobó: Diego Caballero Rojas - Profesional Área de Infraestructura CPS 391-2025 FDLT   
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